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Es la que se ejerce por las personas que tienen un vínculo 
laboral o análogo con la víctima, independientemente de la 

relación jerárquica, consiste en un acto o una omisión en 
abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y 

atenta contra la igualdad.

En la Ciudad de México el 56.5% de 
las mujeres acosadas en el ámbito 
laboral declararon que el hecho fue 
realizado por su patrón o jefe, y el 

54.4% fue ejercido por un 
compañero de trabajo. 
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FUENTE: Artículo 10 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2007. 

FUENTE: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. República de Argentina. 
Oficina de Asesoramiento sobre Violencia Laboral. 
Consultado en: http://www.trabajo.gov.ar/oavl/

    En México, el 
de las mujeres laboralmente 
activas han declarado haber

sido víctimas de violencia laboral.

 22.6%

    De ese total,
han sido víctimas de acoso. 

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2014.
Panorama de violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos.
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares, ENDIREH 2011.

Conflictos laborales: Diferencias o dificultades entre las personas o por reclamos 
relativos a las condiciones laborales.

Exigencias institucionales: Situaciones orientada a satisfacer exigencias propias 
de la función institucional, teniendo respeto a la dignidad e integridad de la 

persona trabajadora y excluyendo toda forma de abuso de derecho.

Estrés laboral: Respuesta fisiológica, psicológica y de comportamiento de una 
persona que intenta adaptarse y ajustarse a presiones internas y externas, como 

consecuencia de la actividad o tarea.


